
·, de Acueducto serán en.viadas al Ministerio de Obras Pú
bl:icas, y a la Contraloría General par.a. .su f.enecimi:ento. 

PARAGRAFO. Las Juntas de Acüeducto de que trata 
este artículo pueden contratar los servicios de un inge
niero técnico para levantar los planos y presupuestos de 
las. re6pectivas obras, disponiendo de los auxilios nacio
nales que tengan en depósito .en los Bancos o en el Te
soro áe la Nación: los Distritos de Sincelejo y de Chinú 
para sus acueductos. Dichos planos y presupuestos de
ben ser .enviados al Ministerio del ramo para su apro• 
kción. 

ARTICULO 29 Auxíliase con la suma de diez mil pesos 
($ 10,000) a cada uno de los Distritos de Sincelejo y de 
Montería, por una sola ·vez, para la construcción de una 
gran Plaza-Feria que sirva para exposiciones agropecua
rias, en la cabecera de cada uno de dichos Distritos. En 
el Presupuesto de la próxima vigencia o en del año de 
1938 se incluirá una partid-a de veinte mil pesos ($ 20,000), 
para cumplir lo dispúesto en el presente articulo. 

PAHAGRAFO. La suma a que se refiere este artículo 
será puesta a la disposición de la Federación de Gana- -
deros de Bolívar, la cual responderá de su inversión. 

ARTICULO 39 El Ministerio de Obras Públicas 1·egla
menfr,rá convenientemente esta Ley, la cual regirá desde 
su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de mil 
novec;entos treinta y seis 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON. 
El Pr.esidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ - El. Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la: Cámara de Representan
tes, Cw·los Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

LEY 189 DE 1936 
(noviembre 30) 

por J a cual se dispone el estudio' y construcción de una vía. 

El Conguso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 El Gobierno procederá una vez sancio
nada la presente Ley, a ordenar el estudio de la vía que 
coniunique la ciudad de Cúcuta con la región petrolífera 
del Calatumbo. La comisión técnica estudiará de prefe-

·- renci:i Ja vía de Puerto Villamizar hacia La Petrólea, o la 
que p:irticlldo de un punto del sector cuarto de la Carre
tera Central del Norte, conecte esta troncal con aquellos 
territ0rios. Llenados los requisitos que estatuye el ar
tícuJ o 14 de la Ley 88 de 1~31, se ordenará la construc
ción de la carretera. 
· ARTICULO 29 Para el cumplimiento de esta Ley se 

destinará de la partida global cg1e se apropie en el Pre
supuesto de rentas y gastos de la próxima vigencia, la 
cantidad de cien mil pesos ($ 100,000), lo que se hará 
sucesivamente hasta la conclusión de la obra. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a- .veinticinco de noviembr.e de mil 

novecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ROBERTO MARULANDA. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, HELIO
DORO ANGEL ECHEVERRI-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.-EI Secretario de la Cámara de ·Repre
$entantes, Catlos Samper Sordo. 
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. :Poder ~jecutivo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

· El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo REST REPO 

El ·Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

(NOTA-La Ley 190 sobre Presupuesto Nacional de 
rentas y Ley de Apropiaciones para el año fiscal de l.° de 
enero a 31 de diciembre de 1937, se publicará en uno de 
los próximos números). 

LEY 191 DE 1936 
(1<? de diciembre) 

por la cual se' reconoce una ü~demnización a las familias 
y a las víctimas de la catástrofe f.erroviaria ocurrida el 

10 de octubre de 1936. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO lQ Reconócese una indemnización a favor 
de los Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa, víc
timas del accidente ferroviario que tuvo luga,r el día 10 
de octubre del año en curso, en el Ferrocarril de Cundi
namarca, en la siguiente forma: 

a) A la familia de cada uno de los Oficiales muettos, 
mil dcscientos pesos ($ 1,200). 

b) A la familia de cada uno de los Suboficiales muer
tos, ad: 

A la de los Cabos primeros, ochocientos pesos ($ 800), 
y a la d.e los Cabos segúndos, setecientos pesos ($ 700), 

e) A la familia de cada uno de ·1os soldados muertos,. 
seiscientos pesos ( $ 600). 
d) A cada uno de los soldados· que resulten con incapa

cidad física o lesión de por vida, cuatrocientos pesos 
($ 400). , 

e) A cada uno de los soldados que hubieren recibido 
en el siniestro heridas o lesiones que sólo produzcan in
capacidad temporal, trescientos pesos ( $ 300). 

AR TI CULO 29 Las indemnizaciones que a qui se reco
nocen en favor de las familias de las víctimas, se distri
buirán entre los parientes, de acuerdo con-- lo que esta
blecen las leyes sobre seguro colectivo para el- reparto de 
éste, y siguiendo el orden y prelacióI?, que dichas leyes 
señalan. 

ARTICULO 39 Una Junta formada por el Director Na
cional de Higiene, el Presidente de la Cruz Roja Nacio
nal y el Inspector General del Ejército, queda encargada 
de recibir del Tesoro Nacional la cantidad de que trata 
esta Ley y entregarla a los interesados. 

ARTICULO 49 Autorizase al Poder Ejecutivo para 
hacer en el Pr.esupuesto de la vigencia en curso los tras
laaos de las sumas que sean necesarias para dar cum
plimiento a la presente Ley. 

ARTICULO 59 Lo dispuesto en esta Ley no inhibe a los 
damnificados para establecer las reclamaciones a que 
tenga1t derecho en el caso de que el Ferrocarril de Cnn
dinamarca resulte responsable del. siniestro. Tampoco 
quedan excluídas las recompensas o pensiones militares 
a que tengan derecho los familiares de las víctimas: 

ARTICULO 69 La presente Ley regirá desde su pro
mulgación. 

Dada ,en Bogotá a diez y seis de noviembre de mil no
vecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO ECHEVERRI 
FERRER-El Presidente de la Cámara · de Represen
tantes JORGE LOPEZ POSADA - El Secretario del Se
riado, Rafael Campo A . ....:..-El Secretario de la Cámara de 

: Represéntantes, Carlos Samper · Sordo. 



;:, '"P"-0dér E3etllti'Vó:~gotri~,:tUci-emb:re l:9 dei l9:36. 

Puhlíqucse y ejecútese, . 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro d~ Haci:enda :y· Crédito.· Público~ 
Gonzalo REST'REPO 

E'l Ministro de Guerr::t, 
Plinio MENDOZA NEIRA 

LEY .192 DE 19.l3'6 

(lQ. de dfoiembre) 

por la cual se concede pensión a los miembros de la 
Banda Nacional de Bogotá. 

El' Congreso. de Coü¡mbia 

·· DECRETA: 
ARTICULO lQ Los miembros de la bandll de música 

nacio11al de Bogotá, gozarán del derecho• a ·solicitar pen
sión en los mismos términos y mediante las mismas con
diciohes que los miem,bros tll:e·-la>s han.das de música mi
litares, conforme a la-s · leyés ••existentes sobre la ma-

. · teda. 
, ARTICULO 29 El ,C0nsejo dé Esta.do· será:·c@m-petente 

· para eonoce:r de· estas 'soli.cMúdes, pat·a lo é111,al · t½icfa,pá la 
reglamentación que esthne · neee:saria,, en form:a· <le· de
fender los derechos der<Esfatfo y·· lo.s. d-e- Los individlilios. 

. AR"FICÚLC> 3!? •Esta Léy regir-á dtl-sd.e su sa.Ndón. 

Dada. en Bogotá a. trece de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis. 

. El. Presidente d€l Senado, RICARDO ECBEVERRI 
FERRER-El Pi;esiden.te de la Cámara de Representantes, 

. LUIS BÚS,T AMANTE - El Secretario del Sen.a.do, R.af ael 
· Camp~ A._:_El Secretario de la Cámara de Representan
. te.s, Carfos Sawper Sord.o. 

Poder Ejecutivo-Bogotá diciembre lQ de 1936. 

P1:1l~líq.uese y ej,ecútese, 
· ALFONSO LOPEZ 

El Mini-stro de Educación Nacional, encargado del 
Despacho ril;e Gobierno, 

Dario ECHANDIA 
El Ministro• de Guerra, 

Plinio MEND.OZA NE1RA 

LEY 1'93 DE 1936 

(10 de diciembre) . 

por la cual se crea la Soci.edad Santanderista. 

El Congresq; de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 Créase en la capital d:e la República la 
Soci.edad, Santand:erista, que tendrá por objeto estudiar 
la personaiicl:ad del Gen,erál Francisco de Paula Santan
der y fomentar por los medios adecu:ados el conoci
mientrJ _ de sus. extraordinarios servicios a la In.dependen
ckt y a la República. 

ARTICULO 29 La Sociedad Santanderista velará por el 
cumplimiento de las leyes relativa-s a:l prócer, singular
mente por la relacionada con d centenario de su naci
filÍento, y tomal'á las providencfas indispensables para 
que la tumba qu,e guarda sus despojos se mantenga cui
dada con el mayor esmero. 

ARTICULO 39 El Gobierno Nacional, p0r' intermedio 
dd Ministerio que considere oportuno. elesignar, dotará a 
ta Sociedad· San:tanderista de un lo<:al adecuado para sus 
reunt•mes, a-sí c0n10 d:e los úitiles de escritorio ne.cesarios 
par.a el desarrollo de S1.J& actividade.s. 

ART1CULO 49 El GobitJrno Naci-Onal editará: todas, lias 
obras relacionadas con fo.s.. he.elaos. cwüe.$ o milibt,res. del 

.;,(iellJ.eui:t Slil\19.fiand.er que lei,sea,~,recomendad\l)s por fa, So· 
. oieitá.dt :Sw.,,,tan*ii:stJilJ, 
, · A.Bi'Ji'IGU'LO s.,, ,Jt':sta Ley, regir.á . de.sde! su. s.an.ci.ón. 

: .. , Dada M Búgotá- a dí.ez Y' se.i,s de n0viembte ele- mi:l no• 
veeien'tos tréi,~ta y seis. 

El Presidente del Senado, A. URIBE RESTREPO-El 
.. Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 

GOMEZ GOMEZ - El Secretario del Senado, Rafa.el 
Campo A.-El Secretario de 1a Cámata de f\epresentantes. 
Carlos Samper Sordo. 

Podér Ejecutivo-Bogotá diciembre 10 de 1936. 

Puhlíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

' El Ministro de Educadón Nadolila},. encargado del Des-, 
, pacho ae GeMerno, · 

Darlo ECI:JANJJ,IA 

LEY 19.4 DE 19:36 

(10 de di•eiernhre) 

por la cual se declara de utilidad pública una zon.a ·y se 
fomenta el desarrollo de la organización cooperaHvi~ta Y, 

del turismo. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
· A:R-TlCULO 11? D.eclárase d,e utilidad pública la zona 

necesaria ·para establecer un puerto· sobre el rfo ,Magda
,ie:n:a ein/ e1 :punto donde termina La carr,eter;!:1, -del Ca:ráre 
en la- ribera, santandereana. 

ARTICULO 29 El Ministerio de Obras PúhHca,s .ade
lantará los estudios necesarios para la defensa de. las ri
beras. y para la fundación del ptierto . 

ARTICULO 39 Autorizase al Ministerio de Obras Pú
blicas para que abra los créditos adicionales necesarios 
que crea convenientes para 1-a realización de esta obra. 
. ARTICULO 49 El Gobierno propenderá por la pronta 
organizadón de una Cooperativa Agrícola en fa región 
.del Car.are, d,e conformidad con el régimen jurídico a que 
se hallan sometidos la constitución y el funcionamiento 
de esta clase de Sociedades. La organización de tal ins
tituciún tendrá como obj,etivo primordial fomentar las 
activi,a:a,des ooonómicas y sociales de ltOs ,colonizactores 
situados en el territorio por el cual atraviesa la carretera 
del mismo nombre, en la parte comprendida entre la 
ciudad de Vélez y el río Magdalena. 

ARTICULO 5Q En el desarrollo de las gestiones que se 
realicen en cumplimiento de lo dispuesto ,en el artículo 
anterior, queda facultado el Gobierno para aplicar a los 
fine.s peculiares de la mencionada Cooperativa los des
monte&, potreros, siembras, campamentos, hospitales, 
maquinaria, herramientas, semovientes y enseres de tra
bajo de que dispone la Nación en los sitios de Landázuri, 
La Cimitarra y La Terraza; y dentro de las normas le
gales, coadyúvará, especialmente, en la adopción de las 
medidas necesarias para obtener de la Caja de Crédito 
Agrar;o, Industrial y Minero, los préstamos a que haya 
lugar, como también en todo cuanto tienda a garantizar 
In efectividad de su cooperación en la obra de fomento 
de que trata la presente Ley. 

ARTICULO 6'9 Para efectos posteriores. relacionados 
con el desarrollo económico de la zona en que deherán 
extenderse las actividades de la Cooperativa Agrícola 

. contemplada ,en esta Ley, el Ministerio de Obras Públicas 
pro.cederá a ordenar los estudios técnicos de la carretera 
qiue, partiendo del punto denominado La Helida, sobre 
la canetera del Carare, o de otro situado en la misma 
vía,, y p.a.sainctio 'f)O[' el Cerregimiento de Caiehipay, en el 
Municipio de La Paz, vaya a· terminar en el caserío de 


